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Radicación n.° 91435 

Acta 44 

 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Juegos y Apuestas La Perla S.A. y Unión Sindical de 

Trabajadores de las Apuestas “Usta” Vs. Juegos y 

Apuestas La Perla S.A. y Unión Sindical de Trabajadores 

de las Apuestas “Usta”. 

 

Se reconoce personería al abogado Gabriel Vargas 

Mendoza, con tarjeta profesional n°. 124.843 del C. S. de la 

J., como apoderado de Juegos y Apuestas La Perla S.A., y a 

la abogada Yurani Danielly Moreno Caballero, con tarjeta 

profesional n°. 324.817 del C. S. de la J., como apoderada de 

la Unión Sindical de Trabajadores de las Apuestas “Usta”, en 

los términos y para los efectos de los poderes conferidos, que 

obran en el expediente digital de la carpeta virtual 

denominada «Exp. Digital». 
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Se avoca el conocimiento de los recursos de anulación 

interpuestos por los apoderados de Juegos y Apuestas La 

Perla S.A. y la Unión Sindical de Trabajadores de las 

Apuestas “Usta”, en contra del laudo arbitral proferido el 

cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) y notificado 

a las partes mediante correo electrónico remitido el cinco (5) 

del mismo mes y año, por el Tribunal de Arbitramento 

Obligatorio que dirimió el conflicto colectivo de trabajo 

suscitado en el presente asunto.  

 

Córrase traslado por separado a Juegos y Apuestas La 

Perla S.A. y a la Unión Sindical de Trabajadores de las 

Apuestas “Usta”, para que en el término de tres (3) días 

hábiles ejerzan su derecho de defensa y contradicción, si así 

lo consideran pertinente. 

 

Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al 

despacho para resolver de fondo. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 

En la fecha 19 de noviembre de 2021, a las 8:00 
am se notifica por anotación en estado n.° 191 la 
providencia proferida el 17 de noviembre de 2021. 

 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 

En la fecha 24 de noviembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 17 de noviembre de 2021. 

 

SECRETARIA___________________________________ 


